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DIPUTACION PROVINCIAL . 
de Zaragoza.

La Exorna. Diputación de acuer
do con el Presidente del Tribu
nal que ha de juzgar las opera
ciones á la plaza de farmacéutico 
del Hospital de Ntra. Sra. de Gra
cia, ha determinado que dichos 
ejercicios principien el 4^1 del ac
tual y hora de las 5 de su larde 
en el salón de sesiones del refe
rido Hospital.

Lo queso anuncia para cono
cimiento de los opositores.

Zaragoza 8 de de Mayo 1869. 
—El Decano, Miguel Sinues.— 
De acuerdo de S. E., Francisco 
Belloslas, Secretario interino.

D. José Antonio de la Campa , Juez 
de primera instancia del dis'rito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente llamo y empla
zo á Martin Muñio y Auel. vecino 
de esta ciudad, sirviente, horne
ro que fué en el Arrabal de la 
misma para que dentro del térmi
no de 8 dias, comparezca en este 
Juzgado, á oír una nulificación en 
jas ^diligencias de egecucion de 
sentencia de causa seguida contra 
el mismo sobre hurlo, pues que 
de no veiificarlo, Id parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Mayo 
de 1869.—Jusé Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S.1 
Mariano Moliner. 

Por el presente cito, llamo y ¡ 
emplazo por tercer edicto y pro- ¡ 
gon á D. José Salorres vecino de ; hacerlo asi le parará

esta ciudad, para que en el térmi
no de 9 dias, comparezca en este 
Juzgado á responderá los cargos 
que le resultan en causa contra el 
mismo sobre desobediencia á la 
autoridad y eslafas, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le 
pararável perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Mayo 
de 1869. —José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S.S.*, 
Fernando Broquera.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por segundo edicto y pre
gón á Mana Rocafué y Garcerán 
v María Gascón y Labaila, vecinas 
de esta capital, para que dentro 
del término de nueve dias com- 

i parezcan en este Juzgado con oh
: jeto de hacerles saber ciei la pto- 

videncia á virtud do causa crimi
nal que se las formó sobre hurto; 
pues de no hacerlo así les parará 
el perjuicio que hubiese lugar.

Zaragoza á 2 de Mayo de 1869. 
— L. Norberto Romero.—Por 
mandado do S. S.*, Manuel Sau- 
ras. ' •

Por el presenil se cita llama y 
emplaza á Manuel Magdalena y 
Pardos, vecino de esta capital, 
por segunda vez. para que dentro 
del término de 9 dias comparezca 
en esto Juzgado con objeto de 
(ir cierta nolificacion á virtud do 
causa criminal que se le formó so
bre alentado á los agcnlcs de la 
Autoridad y lesiones: pues de no 

el perjuicio

á que haya lugar.
Dado en Zaragoza á 4 de Mayo 

de 1869.—L. Norberto Romero. 
—Por mandado de S. 8.a, Manuel 
Sauras.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á D/ María Sánchez, de 
estado viuda', y de 57 años do 
edad, que en Setiembre del año 
finado 1868, habitó en esta Ciu
dad y su calle de D. Jaime 1, nú
mero 62, para que en el térmi
no de 10 dias se presente en el 
Juzgado de mi cargo á rendir de
claración en causa que instruyo 
sobre estafa: pues en otro caso so 
dará á las actuaciones la tramita
ción que corresponda y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Mayo 
de 1869.—L. Norberto Romero. 
=D. S. O , Liborio Lorbés.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Josefa Arias Mendez para 
que en el término de 9 diasque 
se le prefijan comparezca en este 
Juzgado á oir cierta nolificacion á 
virtud de causa que se le formó 
sobré estafa apercibido que de no 
verificarlo así le parará el perjui
cio que- haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Mayo 
de 1869. — L. Norberto Romero. 
—Por sn mandado, Manuel Sau
ras.

UNIVERSIDAD LITERARIA
SE ZARAGOZA.

Segunda enseñanza. 
Anuncios.

Están vacantes en el Inslitulo

Provincial de Soria y en el loca! 
de Tudela las cátedras de Nocio
nes de Historia natural dotadas c.on 
el sueldo anual de 800 escudos las 
cuales han de proveerse por oposi
ción como prescribe el arl. 208 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857,

Los ejercicios se verificarán en 
esta Universidad en la forma pre
venida en el titulo 2.° del Regla
mento de l.° de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposi
ción, se necesita:

1 .° Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad
5 .° Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 o Sor Bachiller en la Facul

tad de ciencias ó tener algunos de 
los Títulos que habilitaban para 
haceroposiciones á dichascáledras 
antes de la publicación de la Ley 
Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en 
la Secretaría general de osla Uni
versidad sus solicitudes en el tér
mino improrogablede dos meses, á 

• contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela; y acompa
ñarán á ellas los documentos que 
acrediten su aptitud para presentar
se á la oposición, una relación de 
sus méritos y servicios y el dis
curso deque trata el párrafo 4 ° 
del arl. 8.° del mismo Reglamen
to, sobre el lema siguicnle que ha 
señalando el Consejo Universitario: 
Determinar la acción que el aire 
admosférico tiene sobre los cuer
pos orgánicos en el ejercicio de 
sus funciones.

Zaragoza l.° de Mayo de 1869. 
—El Redor, Géronimo Borao.
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Están vacantes en el instituto j 

provincial de Soria una de las cá- . 
tcdras de Matemáticas, y ¡as dos
de esta asignatura en el local de 
Tíldela, doladas cada una con el 
sueldo anual de 800 escudos, la 
cual ha de proveerse por oposi
ción como prescribe el arl. 208 
de la lev de 9 de Setiembre de 
4857. "

Los ejercicios so verificarán en 
esta Universidad en la forma pre
venida en el titulo 2.9 del Regla
mento de i.0 de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposi
ción se necesita:

4 .° Ser Español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .° Ser Bachiller en las facul

tades de ciencias ó tener alguno 
de los lilulos que habilitaban para 
hacer oposición á dichas cátedras 
antes de la publicación de la lev- 
de instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en 
la Secretaría general de esta Uni
versidad sus solicitudes en el tér
mino improrogable de dos meses 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas los documen
tos que acrediten su aptitud para 
presentarse á la oposición, una 
i elación de sus méritos y servicios 
y el discurso de que trata el párra
fo 4.° del arl. 8.° de) mismo Re- 
glameulo, sobre el lema siguien
te que ha señalado el Consejo 
Universitario; Teoría y aplicacio
nes de los logaritmos.

Zaragoza l.° de Mayo de 1869.
El Rector, Gerónimo Borao. 

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Gallar.

^¿lrac(o de los principales acuerdos 
íomadus por el ^yunlanxienio de 
Gallur en el mes de Fobrero y Mar
zo pióoóinio pasado.

Mes de Febrero.
Sesión del día 4.°

Se nombraron peritos repartí- 
tlores y suplentes del nuevo im
puesto personal.

Sesión del diuS.
Reunido el Ayunlamionto en la 

Casa consistorial y no habiendo 
nada que tratar se' levanló la se
sión. -

Sesión del dia 15.
Se acordó oficiar al Alcalde sa

liente para que forme y remita á 
la censura del Ayuntamiento las 
cnenlas de su administración.

Sesión del día 18.
Se acordó solicitar del Sr. Go.

bernador, la suspensión de la venta 
y concesión al pueblo de un solar 
de su pertenencia.

Sesión del dia 26.

Se acordó oficiar al Director del 
sindicato de aguas de esta vida ma
nifestándole limpiara por su cuen
ta la acequia del Bergal de Mallen.

Sesión del día 27.
Se acordó por el Ayunlamienlo 

y Iriple número do contribuyen
tes, asociados formar el reparti- 
micnlodel nuevo Impuesto perso
nal, por medio de una regla de 
proporción basada en la oposición 
de cada uno.

Mes de Marzo.
Sesión del día 1 .*

Se acordó que el bago lindante 
con la derruida casa de villa, que 
posee el Ayunlamienlo fuese des
tinado para el acopio de materia
les de la obra proyectada. También 
se acordó sacar al arriendo en pú
blica subasta el corral donde se 
encierra el ganado del pueblo, ba
jo el tipo de 500 reales anuales. 
1 últimamente se acordó convo
car una reunión compuesta del 
Ayunlamienlo y contribuyenles 
para tratar del proyecto que llene 
la Corpcracion de poner en esta 
villa alumbrado público.

Sesión del día 3.
Convocada la reunión de que 

Irala él anterior se acordó por 
unanimidad establecer en esta vi
lla el alumbrado público por me
dio de farolas, facultando al Ayun
lamienlo para la compra y contra
ía y para incluir dicho.gaslo en el 
presupuesto.

Sesión del dia 1.
Sé sacó á subasta el corral don

de so encierra el ganado del pue
blo, habiendo sido rematada á 
favor de José Lezcano por la suma 
anual de 300 reales pagados por 
adelhnlado.

Sesión del dia 8.
So presentó por la Comisión de 

presupuestos el proyecto del que 
ha de regir en el año económico 
de 1869-70 el cual fué examinado 
por el Ayunlamienlo, sin perjui
cio de discutirse en su dia.

Sesión del dia 15.
Se acordó convocar á la Junta 

de Sanidad para el dia 16, con el 
objeto de visitar las casas y pre
venir cualquiera epidemia que 
pudiera desarrollar en esta villa.

Sesión del dia 16.

Se acordó anunciar la vacante 
: de regador dé fincas sitas en la 

orilla izquierda del rio Ebro.

/ Sesión del dia 20.
Se acordó el nombramiento de 

■ regador de que trata la anterior, 
i habiendo recaido en Cirilo Cortés.

Sesión del dia 22.

Se acordó fuese una comisión 
i del Ayuntamiento á la procesión 
í de viei'ues santo y que durante la 
! misma se egerciera una esquisila 
■ vigilancia por el pueblo.

Sesión del dia 29.
Dioso cuenta do un oficio del 

Alcalde de Boquiñeni, relativo á 
pasos cabañales. Igualmente se dió 
cuenta de una instancia de Enrique 
Manzanares, solicitando se le ad
mita como vecino de esta villa, 
habiéndose acordado contestarle, 
presente una certificación de con
ducta del último pueblo donde re
sidió y se proveerá.

Sesión del dia 51.

Se discutió y aprobó el presu
puesto municipal del año económi
co de 1869-70 y se acordó la ma
nera de cubrir el déficit.

Estando conforme y arreglado 
al libro de actas el anterior cslrac- 
lo, esta Corporación en sesión de 
este dia se ha servido dispensarle 
su aprobación y acordar sea remi
tido al M. I. Sr. Gobernador de la 
provincia para que disponga su 
inserción en el Boletín oíici ¡1 con
forme está prevenido.

Gallur 5 de Abril de 1869.— 
Jacinto León, Secretario.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Godojos.

Estrado de los principales acuer
dos lomados en el mes de Mar
zo último por osle Ayuntamien
to.

Sesión del dia 4. ■
Se nombró el concejal que ha 

de representar á la corporación 
conforme al artículo 74 de la Ley 
municipal, recayendo el nombra
miento en D. Ceferino Cortés.

Sesión extraordinaria del dia 6.

Se nombró Guarda municipal 
para el cuidado y conservación del 
término á Luis Cervera de osla 
vecindad, el que aceptó y juró su 
nombramiento.

Sesión del dia 18.
So acordó si la Junta pericial 

nombrada para la contribución de 
inmuebles podría entender en el 
reparto de la personal.

Sesión extraordinariá del dia 25.
Se ejecutó el sorteo de los veci

nos contribuyenles que deben aso
ciarse al ayunlamienlo para, la de

liberación del presupuesto munici
pal ordinario de 1869 al 70.

Sesión del dia 29.
Se nombró la Junta de jurados 

para el reparto personal según pre
viene el arl. 51 y siguientes de la 
Instrucción de 27 de Octubre úl- 
limo.

Este estrado aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión, se remi
te ai Sr. Gobernador civil de ia pro
vincia.

Gedojos 9 de Abril de 18G9.«=* 
V/ B.Q Bernabé Caslejon.—Ma
nuel García, Secretario.

Extracto do los principales acuer
do' tomados por el Ayuntimien- 
lo de Cimballa en el mes de 
Abril de 4869.

Sesión del dia 2.
Después de leída y aprobada el 

acla de la anterior se procedió á 
la instalación de la junta repartido
ra (¡tie ha de intervenir en la con
fección do los repartimientos de 
Territorial y demás trabajos rc- 
fenles á los mismos, participándo
les su respectivo nombramienlo. 
Seguidamente se pasó á nombrar 
guardia do montes do este pueblo 
por haber cesado en dicho cargo 
Ignacio Caballero y fué nombrado 
para sustituirlo Julián Agustín.

Las demás sesiones quedan re
ducidas á la lecturas de los Boleti
nes oficiales y demás órdenes y co
municaciones recibidas.

Asi resulla del libro de acuerdos 
que lleva este Ayunlamienlo y obra 
en el archivo de osla Secretaría 
de mi cargo y al que me refiero y 
firmo el presente en cumplimien
to del articulo 70 de la vigente 
ley municipal en Cimballa á l.° de 
Mayo de 1869. — Lorenzo Dona, 
Secretario.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Novillas.

Sesión del dia l.°
Constituido el Ayuntamiento so 

procedió al nombramiento de Al
calde en la forma que determina 
el artículo 457 siguientes déla ley 
municipal vigente, siendo elegido 
para Alcalde D. Francisco Mendi- 
vik También se dió posesión al 
Juez de paz y suplentes después de 
jurar sus respectivos cargos ante el 
Ayunlamienlo pleno. v

Sesión dd dia 3.. ' > • . i: ■' ¡ 1 ) . - •
Se acordó señalar los domingos 

para celebrar sesiones ordinarias. 
Se nombró al concejal D. Domin
go Lostao para desempeñar el car
go de Procurador Sindico. Tam- 

I bien se hizo la elección de peritos
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labradores que entendieran en 
cuestiones de dafns para la tasa
ción do estos.

Sesión del día 10.
Se acordó reclamar del Alcalde 

saliente las cuentas municipales 
del finado año económico en que 
como tal tuvo á su cargo la Ad
ministración local.

Sesión del día 1 7.
Se acordó nombrar los tres in

dividuos que han de formar la 
mitad de la Junta pericial de este 
pueblo y remitir la propuesta en 
terna tiple para la otra mitad que 
debe elegir la Administración prin
cipal de Hacienda pública de la 
provincia.

Sesión del día 24.

Se acordó habilitar una sala 
comisional en el sitio donde ha 
de construirse un depósito muni
cipal y un local hospitalario, pues
to que á ello se presta sin delri- 
miento de ambos cslablecimienlos.

Novillas 29 de Abril de 18G9. 
=E1 Alcalde, Francisco Mendivil. 
—El Secretario, Félix Puy.

AYUNTAMIENTO 
popular del pueblo de Jaulin.

Extracto de los acuerdos mas im
portantes tomados en el mes de 
Marzo de 1869.

Dia 7.
Presentación del proyecto del 

presupuesto municipal, por la co
misión, al Ayuntamiento y apro
bación de él.

Día 25.
Sorteo hecho por el Ayunta- 

miento de todos los contribuyen
tes, dividiendo estos entre partes, 
para los asociados adjuntos que 
han de aprobar el presupuesto 
municipal de 1869 á 1870.

Día 24.
En esta sesión se examinó y 

discutió el presupuesto municipal 
por el Ayuntamiento y asociados, 
dejando pendiente su aprobación 
para el dia 31.

Dia 31.

Aprobación definitiva por el 
Ayunlaniiento y asociados contri
buyentes del presupuesto munici
pal, acordando al mismo tiempo 
que se forme el espediente de pro
puesta para cubrir su déficit, y 
que permanezca hasta el 8 de 
Abril de manifiesto en la Secreta
ria del Ayunlaniiento.

Y cumpliendo lo que se me or
dena por el precitado art. 70 de 
la ley municipal vigente, firmo es

te estrado que sonido al examen 
y aprobación del Ayuntamiento, 
en Jaulin á 7 de Abril de 1869. 
=Casiano Rcque Lurbe, Secre
tario.

Visto y examinado por este 
Ayuntamiento el precedente es
trado en la sesión ordinaria de 
este dia, hallándole conforme, ha 
sido aprobada, acordando su re
mesa al M. I. S. Gobernador de la 
provincia, para su inserción en 
el Boldin oficial sino lo considera 
inconveniente.

Jaulin 4 de Abril de 1869. — El 
Regidor, Ramón Julián.—Casia
no R. Lurbe, Secretario.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Aguaron.

Estrado de los principales acuer
dos lomados por dicho Ayunta
miento en el mes de Marzo úl
timo. ' •

Sesión cxlraoi dmc^ia del dia 10.
Presentado el proyecto del Pre

supuesto ordinario municipal que 
ha de regir en el año económico 
próximo de 1869 á 1870 forma- ' 
do por la Comisión nombrada al 
efecto, se acordó que oportuna
mente se convocara á la Junta de 
asociados para someterlo á la dis
cusión.

Sesión ordinaria del día 14.
Dada cuenta de una instancia 

presentada por I). Secundo Tira
do solicitando una certificación 
con referencia al amillaramiento 
para acreditar que se hallan ins
critas en él ciertas fincas, y (juc 
viene satisfaciendo por ellas la 
contribución correspondiente, se 
acordó fuese librada por el Sr. Al
calde comprensiva de ios porme
nores que indica.

También se acordó que desde 
l.9 de Julio próximo correría por 
cuenta del Ayuntamiento la ad
ministración del cementerio como 
propiedad común del pueblo.

Sesión ordinaria del día 21.
Se presentó una instancia por 

Isabel Pardos pidiendo una cerli- 
ficaciort referente al amillaramien- 
lo según previene el Rea! decreto 
de 25 de Octubre de 1867, y el 
Ayuntamiento acordó se librase 
por el Sr. Alcalde comprensiva 
de los extremos que solicita.

Sesión extraordinaria del dia 25.

En cumplimiento do lo decre
tado por el Poder Ejecutivo en 16 
del actual, se prodedió al sorteo 
de los contribuyentes que deben 
componerla Junta de asociados 
al Ayuntamiento para el examen, 
discusión y aprobación del Pre
supuesto y demás; y verificadas

las operaciones do conformidad . 
con lo prevenido en la ley orgá
nica municipal vigente, resulta
ron proclamados asociados los se
ñores D. Manuel Aramburu, Don 
Manuel Burriel Tejero, I). Rafael 
Ubide, 1). Hilario Tegero, 1). Fe
lipe Estovan, D. Javier Gimeno, 
D. Antonio Castillo, D. Panlalcon 
López, D. Manuel Marzo, D. Ma
riano Burred, D. Domingo Ubide, 
9. Félix Tegero, D. Manuel La- 
nuza, D Manuel Luesma, D. Hi
lario Padules, l). Mariano Sogue
ro, 1). Bernardo Cucalón, D. Ma
nuel Anadón, D. AndrésBosqued, 
D. Juan Bosqued, D. Joaquín Mo
reno y D. Blas Franco.

Sesión ordinaria del dia 28.
Se acordó dar principio á las 

operaciones del alistamiento para 
el reemplazo del año actual desde 
el dia 51 del presente mes de 
Marzo.

Sesión istraordinaria del dia 30.
Prestó juramento lomando po

sesión de su cargo el nuevo Juez 
de paz nombrado D. Ensebio Bos- 
quel.

Examinado el anterior estrado 
en sesión de esto dia el Ayunta
miento ha acordado dispensar su 
aprobación para su remisión al 
M. I. Sr. Gobernador de la provin
cia según previene el art. 70 do la 
ley municipal vigente.

Aguaron 4 de Abril de 1869.
—V.° B.9—El Alcalde, Calislo 
Gimeno.—Manuel Blasco, secre
tario.

AYUNTAMIENTO POPULAR

de Torrelapaja.

Extracto de los principales acuerde8 
tomados por el Ayuntamiento de 
Torrelapaja en el mes de Mar
zo de 1869.

Sesión extraordinaria del dia 1
Aprobada y firmada la anterior 

se acordó por la corporación y do
ble número do mayores conlribu- 
yenlcs el nombramiento de un 
guarda especial para estar al cui
dado de los montes de este distri
to, con el sueldo anual de 720 rs. 
satisfechos de el presupuesto mu
nicipal de osle distrilo porque de 
osle modo se podía llevar á efecto 
la circular del M. I. Sr. Goberna
dor do esla provincia de 15 de

¡ Febrero próximo pasado.

Sesión del día 7.
Aprobada y firmada laanterior. 

Se acordó por el Ayuntamiento al 
constituir la comisión de prestí- 1 
puestos que ha de ocuparse en la 
formación del proyecto del ordina-

lio que ha de regir en el año eco
nómico de 1869á70.

Se acordó asimismo que com
forme lo prevenido en la ley vigen
te de quintas en el cap. 6/ arlicu - 
los 45 al 48, y según se tenia 
anunciado, se procediese en este 
dia á la reclificacion • del alista
miento practicado por el A /unta
miento en el dia 14 de Febrero 
último.

Sesión extraordinaria del día 22.

Aprobada y firmada la anterior. 
Se leyó al Ayuntamiento, y fue 
examinado por este el proyecto 
del presupuesto municipal ordi
nario que ha de regir en el año 
económico de 1869 á 70, formado 
por la comisión constituida, el 
cual hallaron conforme, sin tener 
reforma, cumpliendo de osle mo
do con lo dispuesto en el articulo 
125 de la novísima ley municipal.

Sesión extraordinaria del dia^o.

Aprobada y firmada la anterior. 
Se acordó por e) Ayuntamiento, 
en la presente sesión pública el 
proceder al sorteo do los contri- 
hnyenlcs, qua han de asociarse 
al mismo para discutir y aprobar 
el presupuesto municipal ordina
rio formado por la comisión, y 
examinado ya por la Corporación 
que ha de regir en el año de 1869 
á 70, cuyo acto tuvo lugar en es- 
la sesión dando principio por la 
lectura de las lisias de contribu
yentes formadas con anlicipacion, 
habiéndose practicado lodo con 
las formalidades prevenidas en el 
arl. 127 déla ley de 21 de octu
bre último; y le sacaron á la 
suerte ocho contribuyentes, que 
es el número que corresponde por 
componerse esle municipio de 4 
individuos, que lo fueron tres de 
la clase de mayores contribuyentes 
tres de la clase media; y dos de 
los que pagan menores cuotas.

En las demás sesiones ordina
rias celebradas en dicho mes que 
no hubo cosa especial que tratar, 
se dió cuenta al Ayunlamenlo de 

I de los Boletines oficialee recibi
dos en la semana anterior, con in
tegra lectura los mismos acordán
dose el cumplimiento de todas las 
órdenes y circulares que en ellos 
se contienen; y que se expongan, 
al público para el conocimiento 
del vecindario, según se halla pre
venido.

Y cumpliendo loque se me or
denó por el precilado art. 70 de 
la ley municipal vigente, firmó es
le extracto que someto al examen 
y aprobación del Ayuntamiento en 
Torrelapaja á 49 de Abril de 1869. 
—Valentín Sancho, Secretario.

Visto y examinado por esle 
Ayunlamienlo el precedente ex

; irado en la sesión ordinaria de es-
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A
U día, hallándose conforme ha si
do aprobado, acordando su remi • 
sion ai Sr. Gobernador do ¡a pro
vincia paia su inserción en el Bo- 
lelin Oficial si no le considera in- 
oo aven ion Le.

Torrelapaja ^5 de Abril de . 
1869. — El Alcalde presidcnlc, ¡ 
Benigno Sancho.—Valenlin San
cho, Secretario.

Ayuntamiento popular de Carenas.

E'lraclo de los principales acuer
dos lomados por el Ayuntamien
to popular de Carenas en el mes 
de Marzo de 18G9.

Día 12
Se acordó la separación del se

cretario municipal y en el acto se 
nombró otro con el carácter de 
interino, dando cuenta de ello á 
Ja superioridad.

DiaV^.
Se acordó que al efecto de pro

ceder con entero criterio en la 
concesion-limitada que se hizo á 
D.a María Matilde Donato para 
cercar los alrededores del molino 
harinero, se oyeron á los intere
sados á quienes pudiera afectarla 
obra, convocándolos á junta.

Día 21.
Habiendo podido Gaudioso Cor

tés construir un corral en un sitio 
que sus'causantes habían adqui- ’ 
rido a título honeroso y pública 
licitación en el año 1841, ‘se de
terminó el no oponerse á la cons
trucción.

Día 22.
La comisión encargada de for

mular el proyecto del presupuesto 
para el año económico entrante, 
presentó sus trabajos ultimados y 
el Ayuntamiento después de dis- 
cutido^ aprobó el indicado pror 
yeclo.

Día 25.
Oídas varias reclamaciones de 

de algunos vecinos sobre distri
bución de ciertos fondos que se 
habian concedido para indemnizar 
los perjuicios ocasionados en el 
año 1865 por una abenida de los 
ríos Piedra y Mesa, se acordó re
clamar la suma de quien la había 
cobrado y distribuirla á prorala de 
los perjuicios.

Día 25.
Abierta sesión extraordinaria 

para verificar el sorteo de contri
buyentes que han de desempeñar 
el cargo de asociados al Ayunta
miento para el examen y discusión 
del presupuesto municipal, resul- ; 
laron elegidos los Sres. D. Joa
quín Molina Larraga, Mariano 

Fernandez Lafuente, Marcelino 
Gil Parral, Antonio Molina Sanz, 
Ignacio Marqués Minguijon , José 
Mendoza Pelegrin, Vicente Cale- 
gero Masalló, Juan Sabroso Pala
cio, Manuel Sanz Lafuente, Pió 
Es c o! a ¡ i o M a r q u é s Co n sla n c i o B u iz 
Cebrian, Felipe Ruiz , Feliciano 
Gimeno Gil y Vicente Cortés Gi • 
mono.

Día 24.
Reunidos el Ayuntamiento y 

asociados de que se habla en la 
prccédenle acta , examinaron y 
aprobaron por mayoría el proyec
to del presupuesto en la forma 
que lo había presentado la comi
sión.

Así aparece de la actas del fi
nado Marzo á las que me remito, 
y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia doy el pre
sente visado por el Sr. Alcalde en 
Carenas á 4 do Abril de 1869 — 
Y.° B.q=Manuel Millan.—Anto
nio Val, secretario interino.

. r i
La Secretaria del Ayunlamien- ) 

lo de Monlérde,^e billa vacanle; 
su dotación consiste 250 escudos 
anuales, cobrados por Irimeslres 
del presupuesto,, los aspirantes 
podrán presentar las solicitudes al 
Alcalde del mismo hasta el 20 del 
presente mes.

Sindicato de riegos de Belchile.
Formado por este sindicato c* 

catastro do la Alfarda que ha de 
servir de basé para los reparti
mientos de la misma, se halla de 
manifiesto para que lodos ios pro
pietarios puedan enterarse de las' 
fincas con que cada uno figura. Y 
como algunos de dichos propieta
rios tengan su residencia fuera de 
la presente villa se publica este 
anuncio para que en término de 8 
dias desde su inserción en el Bole
tín puedan hacer las reclamaciones 
que en su caso les conviniere, 
transcurridos los c lales sin escep- 
luarlo, les parará el perjuicio que 
hubiere Ingaj-.

Belchile 8 de Mayo de 1869. 
—El Presidente, Eluardo Naval. 
—El Secretario, Mariano Labon- 
dela.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Perdiguera, se admiten 
par término de 15 días las alias 
y bajas que los Ierralenieples 
hayan tenido eu su riqueza indivi- ■ 
dual.

En la Secretaría del Ayun ta - 
miento de Cábolafuente, se admi
ten por léimino de 8 dias las al
tas y bajas que ios terratenientes 
hayan tenido en su riqueza in
dividual.

0

G
ST

A
D

Q
 del 

pr
ec

io
 med

io
 que

 han
 ten

id
o en

 dic
ha

 pr
ov

in
ci

a l
os

 artí
cu

lo
s d

e c
on

su
m

o q
ue

 á 
co

nt
in

ua
ci

ón
 se

 es
pr

es
an

, en
 el m

es
 de

 Mar
zo

.

iv
k

id
iü 

o
d

rí™
 V

RM
isis latí M

óiD
anH

u

PA
JA

. 
| 

D
E T

H
IG

O
. PF

!C
EB

A
D

A
1

1 * 
1

ki
ló

gr
um

ol
kh

^g
ra

in
o;

 

E.
 M. 1E

. M.
0 0

^1

0 0
17

 1
0 0

17
 | 0

 01
3

0 0
09

 1 0
 00

‘9
|

O
 01

7 0 0
21

0 0
13

0 02
6

0 0
16

 | 0
 01

6
0 02

6 ¡ 
0 0

17
0 O

ES
 j 0

 01
8

0 0
15

0 0
t9

 । 0
 01

6|

Im
pr

en
ta

 d
e A

nl
om

o G
al

lif
a.

 
Za

ra
go

za
 10

 de
 A

br
il d

e 1
86

9.
—

El
 Go

be
rn

ad
or

, N
em

es
io

 Er
na

ud
ez

 C
ue

sta
,

TO
CI

K
O

 

ki
ló

gr
am

.’ 

E.
 M. TI O "C — l " ~ ^7‘Tt  ao >- ~ i- ce r- t- —: PO O X X LO G-» LO 1-

o cr o o o o o

CA
RN

ES

CA
RN

ER
O

. | VA
CA

, 

k i
 i o

gr
o n

i o
 ki

l A
gr

am
o 

E.
 M. 

E.
 M.

0 3
17

 
•

0 4
35

0 5
78

0 4
89

 0 41
2

0  5
43

0 3
82

 i 0
 28

2
0 6

52
0 4

61
 0 271

0 5
06

0 3
79

 I 0
 21

7
0 2

95
0 4

57
 0 3*

16

0 4
61

 ! 0
 35

4

CA
LD

O
S.

A
ce

it
e,

 vino
, agua

r
d

ie
n

te
.

Li
tro

, Litro. 
Li

tro
.

E.
 ,M

.¡E
. m

. e
. m

. O d <71 — 'T'1 ®m T¿ v p. 5 i- r- -n  = oO TÍ O ot — o TI T-
C O O 00-7700000 °
á ^. = -e? rtr- 5Cf' i¡? :5 E « ■i— <m CO Ti ->i — co 10 :o CO -O eo 00000000770—-o o
_ o_o o —. — o_o o o o o o__ o_
O) os p O TI QC — TI CO TI X
O) X so r- OO — X -O :£ O O-fltcccoxco-ssoecco-y-^co •<" 
o o o = - o O O O O o o O. .

A
RR

O
Z,

 

ki
lá

gr
am

o 

E.
 M. Ci so O o TI <=OI — OÍ — -sf —

OI TI TI TI — co 'TI O
o o o o o o o o

-er X T-1 Xo co XTI G4 TI OI
o o o o
xxx r-Tl :O TI Oo X X 
o o o o

G
A

RB
A

N
ZO

, 

ki
ló

gr
am

o 

E.
 M. c> TI OI — ;O OO •— -O OCO G-I CO LO «T i- “T

o o o o o o o =
r J

g s g .
P y ti

co co co o co — CO o o0 0 = 00 o o o CO
co ic = o o x eo x -y co

to co co -y

__
__

__
_

 GRA
^ 

i

CE
BA

D
A

. ¡C
EN

TE
N

O
. 

Ile
ct

ól
itr

oH
ec

ló
lit

ro
 

E.
 M.'e

. M. (O to -s* ce
Fa O X OI O50 -41 CO 1-0
1O LO «f CO
OI CO CO :O O-^-yL' r- o x o i-- o o — iCO O <O J-C O CO X -O <7
10.70 T

1— G-1o oOI - ,
t- X

:O CO X77 X 'Ti* CO-T X X L-
1O -4* **
(' X OI <xo <- — so X X x
t- X X X

— ° -2- X04 TI — '
O O o

TR
IG

O
. 

U
ec

tó
lit

ro
 

E.
 M. co o t- r - o TI -7 O 7T 

h - X <D -yi X 1 ooxco-T'.-TfXTi'r-r-
t- co t— t- o r- t i o r-

M
ED

ID
A

 Y 
PE

SO
 DE

 CA
ST

IL
LA

.

A
.

D
E 

CE
BA

D
A

 

A
rro

ba
. 

E.
 M. o o o1C LO X— oí v

o o O o

PA
J 

,—
—

—
 

D
E TR

IG
O

. ' 
A

rro
ba

. 

E.
 M. •r^ oooooomooo coS a = 'Poioox = oix r;

OI 04 TI — TI X V- CO -N TI 1
o o o o o o o o o o o O1 ।

IR
N

ES
.

V
A

CA
. I TO

CI
N

O
. 

Li
br

a.
 Libra

 

E.
 M.

 E.
 M.

0:0 O- so —■ co----- o -- 7. CO X
X X co S Vi 04 T' e< co co
00000 0 OOQOOO___0__

■ <0 0 50 0 x Xcrs X Tí 0 0

<0 0 0 0 0 0

c;

CA
RN

 E
R

RO
. 

Li
br

a.

E.
 M

. 0 O CO so O' «O 0 tF4 X A£D 0 04 04co 0 co 04 -r: 1- 0 — X x -~
-r- OI TI OI 04 -T- X OI TI —1 t -i 04 04
^>00000 O = O ~ O O O __

CA
LD

O
S.

A
CE

IT
E.

 VINO
. ¡AG

U
A

R-

| D
IE

N
TE

A
rro

ba
. Ar

ro
ba

. Ar
ro

ba
 

E M
. E

. M
. E

. M
.

| 
1

5 3
80

 0 
29

7 1
 40

6
4 8

00
 0 

40
01

4 2
00

4 4
00

'0
 50

0 2
 .1

00
4 6

50
,0

 40
0 1

 30*
> 

a
 xn

n'
n 7

00
 -> 

ra
in = 

c 
X

T 
"c¿ 
;T 
-y

C

> C2 
sr
T

V 
"o 
o 
X

c

»c
TI

X

G-

6 8
00

'0
 30

0 5
 80

0
4 80

0 0
 60

0'
5 5

00
4 4

44
 0 

90
0 2

 77
7

5 7
00

 0 
90

0 i 
20

0
5 3

00
 0 

60
0 2

 10o
í 6

60
 ̂

 87
0 3

 33
3

5 0
77

jo
 57

6|
2 6

76

<O
S 

_

M
A

IZ
. GARR

A
N

- ARR
O

Z.
ZO

R 1 -
Fa

ne
ga

 Arr
ob

a.
 Arr

ob
a.

 

E.
 M

. E
. M

. E.
 M

o co o o 
9X co L7 X

x T4 TI J>
:O O O O

— 9i 9 o -4 '77 C*
_X_X_if 
O - <= C C7 =1Q
B» 04 T

O = «T O =o o -y = — <M 21x ■y 1
X TI T4 XXX TI i
o O CC o oo ;Xo os o o o x
X t- T4 TI o r-
QO SO O t- o CO ATS

S i
o «r i— ।
T4 G‘ OI T4 04 T> ,

_ ^Iat 
TR

IG
O

 CEBA
D

A
. CE

#T
É-

-
■N

'>
. í

Fa
ne

ga
. F

an
eg

a.
 Fa

nj
gu

. ! 
E.

 M
. E

. M
. E

. M
.

4 3
42

 2 
"9

82
 3 0

69
3 8

00
 2 

00
0

4 1
00

 2 
60

0 3
 00

0
4 2

00
Í2

 50
0 2

 60
0

15
 80

0 3
 15

0 ■
4 3

75
 2 

43
7 2

 62
5

6 8
00

 2 
70

0 2
 00

0
5 6

50
 2 

95
01

1 3
90

 2 
04

(1

£=’ 2?Ko X
____ OJ__

o — -oo o — -=*O O X
x o> oí o4___1
72 O 50OXO '-CG-A CO X 17-
•¿Jl sgjl w-N -^1 _

PU
EB

LO
S.

 

C
A

BE
ZA

 DE
 

PA
R

TI
D

O
.

: ó : =
é ■= « 5 -o ” •-» « 7

0) C <3 «< X 20 O — Ej
ca

...
...

...
...

...
La

 A
lm

un
ia

..
Pi

na
....

..
...

...
...

.
So

s..
...

...
...

...
...

 
Ta

ra
zo

na
...

...
. 

■Z
ar

ag
oz

a.
...

...
. 

Pr
ec

io
 m

ed
io

.

M.C.D. 2022


